
EL (A) SUSCRITO (A) DIRECTOR (A) DE CONTRATACIÓN DE LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E 

CERTIFICA 

Mediante Acuerdo N ° 641 del 06 de abril de 2016 se reorganizó el Sector Salud en el 
Distrito Capital; el Artículo 5 del Acuerdo en mención, subrogó en las Empresas Sociales 
del Estado resultantes de la fusión ordenada las obligaciones y derechos de toda índole 
pertenecientes a las Empresas Sociales del Estado fusionadas.

Revisados los archivos que reposan en la Dirección de Contratación de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.,  se evidenció que, el (a) señor (a) VACA 
CORAL LUISA FERNANDA identificado (a) con C.C. Núm.1036957204 ha suscrito con la 
entidad los siguientes contratos de prestación de servicios Profesionales y apoyo a la 
Gestión relacionados a continuación

AÑO NUMERO DE 
CONTRATO

FECHA 
INICIO

FECHA 
FINAL

OBJETO VALORES 
HONORARIOS

2022 240 2022-01-20 2022-11-30 TECNICO EN SALUD 
PUBLICA

$2,299,415.00

2023 2119 2023-01-25 2024-07-26 TECNICO O 
TECNOLOGO EN 

AREAS DE LA SALUD

$2,471,871.00

2024 6544 2024-08-27 TECNICO O 
TECNOLOGO EN 

AREAS DE LA SALUD 

$2,585,577.00

 a continuación, se describen las obligaciones con forme al último objeto contratado, así: 

1. Efectuar, bajo la directriz de la IED asignada, el seguimiento de casos en la IED, 
correspondientes al brote epidemiológico en articulación con el equipo ERI de la 
Subred.2. Aplicar de manera inmediata el protocolo de la IED para el manejo inicial de 
cualquier brote epidemiológico según recomendación del grupo ERI de la Subred.3. 
Adelantar acciones pedagógicas con la comunidad educativa (estudiantes, docentes y 
personal administrativo) para la prevención de enfermedades transmisibles en las 
sedes de la IED asignada, durante las fechas y horas acordadas previamente con el (la) 
rector (a) del colegio o su delegado.4. Actuar como apoyo ante situaciones críticas 
que requieran la intervención del equipo OCE de la SED.5. Adelantar acciones 
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pedagógicas para la promoción en estilos de vida saludable de acuerdo con el 
lineamiento específico de la DBE (alimentación saludable, actividad física, 
accidentalidad escolar y movilidad segura) e implementar las estrategias, acciones y 
proyectos de la Estrategia de Promoción del Bienestar, en las sedes de la IED asignada, 
durante las fechas y horas acordadas con el (la) rector (a) del colegio o su delegado.6. 
Apoyar las campañas concertadas que lleve a cabo la SDS en la IED asignada.7.  
Apoyar a los comités de riesgo escolares, movilidad escolar, alimentación, tiendas 
escolares y convivencia escolares, cuando sean convocados 8. Apoyar al Comité de 
gestión de riesgo y emergencias escolares, y a la brigada escolar institucional en la 
actualización de los Planes Escolares de Gestión del Riesgo, Emergencias y Cambio 
climático.9. Actuar como apoyo al primer respondiente en casos de accidentes 
escolares, conforme a lo establecido en el artículo 131 del Código Penal Colombiano y 
acorde con lo establecido en la ruta de manejo de accidentes escolares de la SED en 
coordinación y colaboración con el primer respondiente del colegio.10. Realizar el 
reporte diario de cinco (5) actividades realizadas en la IED.11. Hacer uso semanal y 
reporte en los aplicativos de la herramienta pedagógica dispuesta por la SED.12. 
Presentar informes mensuales de las actividades desarrolladas en el marco del objeto 
contractual, junto con evidencias de su desarrollo, según las matrices o esquemas 
solicitados para tal fin.13. Cumplir con asistencia presencial mensual para la entrega 
de informes y demás gestiones administrativas en la fecha y hora indicada por la 
subred.                                                      Adicional a las descritas en el requerimiento, el 
cual hace parte integral del presente contrato, el contratista deberá: a) Realizar el 
proceso de inducción programado por la Dirección de Talento Humano, como requisito 
previo para el primer pago de honorarios. b) Es obligación para el pago de honorarios, 
previamente cargar la Certificación de Cumplimiento de Contrato u Orden de 
Prestación de Servicios, Informe de Ejecución de Contrato de Prestación de Servicios y 
Planilla de Pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social en la plataforma SECOP II 
en el ítem No. 7 (Ejecución del contrato) en el módulo. 

 La presente se expide a solicitud del interesado (a), en Bogotá D.C. a los 19 de 12 de 
2024.
 La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva 
del contratista, en los términos de que trata los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano)

ANA TATIANA QUINTANA TORRES
DIRECTOR DE CONTRATACIÓN

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E.
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LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) LUISA FERNANDA VACA CORAL; con documento de identidad 
No, 1036957204 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha Inicial Fecha Final Valor Unidad
1 2020 6380-2020 AUXILIAR DE ENFERMERIA 23/11/2020 31/01/2021 $1734450 SUBRED
2 2021 1225-2021 AUXILIAR DE ENFERMERIA 01/02/2021 30/06/2021 $1734450 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

AUXILIAR DE ENFERMERIA

CERTIFICACION TEMPORAL

Este profesional se encuentra entre las excepciones del decreto 457 de 2020 en su parágrafo 1. Asistencia 
y prestación de servicios de salud 

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 
datos de la Institución a los siete(7) días del mes de Enero de 2022, la cual no tiene fecha de expiración 

Atentamente,

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES
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